
ESCRITURA CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES, 0009 

AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA 

DENOMINADA 

INMOBILIARIA 

  

GAMOS S.A.- 

CUANTIA: $2,800.00 

En la ciudad de Giuayaquil—República del Ecuador, hoy veinticinco de - 

junio del año dos mil uno, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 
ECÓOoV_— 

CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO 

DEL CANTON, comparecen: el IngenierW RIEL 

PRIETO, quien ra ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero Industrial, y el señOR JORGE NAULA 

ZAMBRANO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, ejecutivo, por los derechos que representan en sus 

calidades dN Presidente yAGerente respectivamente, de la compañía 

N INMOBILIARIA GAMOS S.A., y debidamente autorizados por la Junta 

General de Accionistas, conforme las acreditan con las copias 

certificadas de los nombramientos y acta que se acompañan para ser 

agregados al final de esta matriz. Los comparecientes son mayores de 

edad. domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura de Conversión de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente:    
l



  

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la INMOBILIARIA GAMOS S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparecen a la celebración de esta escritura el 

Ingeniero GABRIEL MOSQUERA PRIETO, en su calidad de 

PRESIDENTE y el señoN JORGE NAULA ZAMBRANO, en su 

calidad dd GERENTE y representantes legales de la compañía 

AS INMOBILIARIA GAMOS S.A., según lo acreditan con sus 

nombramientos debidamente inscritos, cuya copia se adjunta como 

documentos habilitantes, juntq_ con el Acta de la Junta General de 

  

Accionistas de la Compañía de coa veinte de marzo del año dos mil 

uno, en la que se aprobó el Aumento de Capital y Reforma de sus 

Estatutos Sociales, con la respectiva autorización para intervenir en el 

presente acto a nombre de ésta CLAUSULA SEGUNDA: " 

ANTECEDENTES: A) Según escritura pública celebrada en esta ciudad 

de Guayaquil, con teharcuatro de marzo de mil novecientos ochenta y 

y 
seis, ante el Notand Vigésimo Primero de este cantón, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, se constituyó la compañíd INMOBILIARIA GAMOS 

S.A., con un capital del Quintentos mil sucres, e inscrita en el Registro 

  

Mercantil al da veintiocho de abril del mismo año. La compañía 

Aumentó su Capital Social y Reformó sus Estatutos según consta en a 
escritura pública otorgada por el Notario “Vigésimo Primero del cantón 

an Guayaquil, con un capital dd Dos Millones de Sucres, el día siete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el día ¡diecisiete de febrero de mil 

novecientos ochenta y ocho. Finalmente, la compañía volvió a Aumentar 

su Capital y Reformar sus Estatutos, según consta en escritura 
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pública extendida por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, 90 00 

un capital deWtreinta millones de sucres el dios veinticinco de enero 

de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el día veintiséis de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco. B) La Junta General de Accionistas celebrada el dis veinte 

de marzo del dos mil uno resolvió: UNO) Conocer y resolver sobre 

la conversión de las acciones de un mil sucres cada una a cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. DOS) Queda 

aumentado el capital social de la compañía en la suma delDOS MIL 
" ET 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA, de manera que el nuevo capital sea deN CUATRO MIL 

  

o La DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, divididos en 

cien mil acciones nominativas y ordinarias de cuatro centavos de dólar de 
(A  ____ 0 0002 

los Estados Unidos de América cada una, con la respectiva reforma a los 

Estatutos Sociales de la compañía. TRES) Aumentar el tiempo de duración 

de los administradores de la compañía de tres años a cinco años para 

desempeñar sus funciones. CUATRO) Conocer y resolver sobre el objeto 

social de la compañía y reforma de sus estatutos. CLAUSULA TERCERA: 

  

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero 

Y GABRIEL MOSQUERA PRIETO, como Presidente, y el señor JORGE 

NAULA ZAMBRANO, como Gerente respectivamente, a nombre de la 

compañía INMOBILIARIA GAMOS S.A., declaran lo siguiente: a) Que 

queda hecha la respectiva conversión de las acciones de sucres a dólares; b) 

Que queda aumentado el capital social en la suma de DOS MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de tal manera que el capital de la compañía sea dg CUATRO 

" MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos 

en CIEN MIL acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

 



de los Estados Unidos de América cada una; c) Que los suscriptores del 

Aumento de Capital son los señores Ingeniero Gabriel Mosquera Prieto, 

Flavio Alfredo Mosquera Prieto, Enrique Mosquera Prieto, Aracely 

| Mosquera Prieto, Lina Mosquera Prieto y  Crecencia Amada 

Mosquera Prieto, todos de nacionalidad ecuatoriana; d) Que quedan 

reformados los estatutos sociales en dos términos constantes de la Junta 

| General Extraordinaria de o veinte de marzo del dos mil 

| uno; e) Que la duración de los administradores será de cinco años 

contados a partir de la inscripción de sus nombramientos en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil; f) que queda aumentado el 

objeto social de la  compañía=_ CLAUSULA CUARTA: 

    

| DECLARACION JURAMENTADA.- Los señore JORGE NAULA 

| ZAMBRANO e Ingeniero “GABRIEL MOSQUERA PRIETO, como 

| representantes legales de la compañía declaran bajo juramento que la 

suscripción y pago de las acciones suscritas, de dicha institución, se 

encuentran pagadas en su totalidad y debidamente registrada en los 

| Libros Contables y Sociales de la compañía, a la que me remito en 

| caso de necesidad. Sírvase agregar usted señor Notario, las demás cláusulas 

de ley para la perfecta validez de la presente escritura. Esta minuta está 

firmada por el Abogado Víctor Barba Zúñiga, con matrícula 

  

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número mil novecientos 

| treinta y ocho. HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LAS 

- DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente escritura 

el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas y las copias 

certificadas de los nombramientos de los representantes legales de la 

comparti INMOBILIARIA GAMOS S.A..- Leída que fue esta escritura 

4  



ara ad do ephies Lea ONO a, 

. , 8) e 

" : a . 
Syunoct iporpirto Y AA . 

CABRITLOVQRONEO AMOGUUERA PROTO Y o 0000 4 
da. l no O 

| 
" o 

Der a de panas 7 : l a 

y ! 

», 

YA Junta Genial Ecos fica de Acermistas de la Compañla “INMOBILIARIA GAMOS 7 

cx A cdirada en eta dede A) buen octeso de seclepiddo como PRESIDEN TIYDE LA “ 
1h N A 
P 

       

    

  

CEOMPARTA, por el pedo lee fUES: Je pon tie do de Berlin 
yd a . A EN 

r E o. . » . .. rm.” 

istñncenlte sue adornos el de qresida Ja Junta CGrenmal de Agelonistos y ejer la Representación -, 
.s . , . , , sa o. a gr o 4 

reel Jodigál y Extrajedion Xx la E ompañlaa Lezal. Judicial y Uxtráfudicialmente, conjuntamente con el "ds 

CURVE en da cofelaión derodo gcio o contrato enya cuantía sedigtperior a los CINCO MILLONES e 

   
   

     

    

      
    

OURAN SCORIS. TENES 4 

¿AE 4 Dr 
O Ae: 
“ante el Notmio Vigésiom Primer? La Compabla 2 con dituvó distinto Ze tura Pdblica celebs Al 

dd Osetón Guagacuil, el Le Sbuzo de 1986 Y inscrita en el Registro Msicanúl del Cantón Guayaquil el 28 
de Ae dol nisine año, Ja Cermpatila Anmentó su Capto Sci y TEÑmo sus estatutos Jégón consta es 

csridoga publica olorgada que el Nolario Vigesitan Prumedh del Cantón Guavaquil, el día 7: de Diciembre de 
10/e weata en el Begisto Mercantil del mismo Cantón el día 17 ile Ecbrevo de 195% Finalinente, la 
Ponpañña volvió a Aguero Capiyh Retowmar sus EstatulcÁ según consta en escrita, pública 
eotopck da per el Notario bevmmo Ortrgélel Cantón Guayaquil el día 25 de Enero de 199 e inscrita en el. * 
Forte had; Auro Can el dla LG de Ociabre de 109%, / 

  

    

   

  

t 

4 
JUN ENRIQUE NATA FANIA DO 

GERENTE. 
“ 

nas apa 28 de Sepbremdan de 000 y / 

Perpdoda des iabeaop atbpn 

  

LEG ARIF E MOSQUERA Pro Y | | 
CCP RIGA nena ecu ada y domiciliado en la Ciudadela "La Saiba", Mz, 10", solar /f5, 
Moho a qu) 

/ 

Sh. Volson Dust) 
A Mera A A 
ion ja de a     



  

       

    

ctive     stos tespe 

na A 
j o A ad “a 
j a y A 

. d/ mapa to 
popa pal lAs PA i 

Aa e 04 
O 

TACIÓN ad yal 

A 

A ds 
poros Ps yor 

: a . 
: AAN : , > 

i " 
f 

t : v 

A , : . 

ps 

y£ : 
o i 
0 

f ba, 

: PA 

SÍ , 

. e 

l . , 
» ¿ + Los? 

. oa 
.» 4 , 

AS o 
, 

   



   
    

4 Po. 07 o 4 , 

ñ ca pa i 
BT ¿ 
En 7 > . aro x 

7 o Pos ua acpnil. Po de Sebién dre de Una Y 0 
A Y 3 h A, A ; t ) : 0 0 0 5 
5 4 ÓN » $, y o o 

Los Es, o 1 ! , 

ptr Señor o o 
E ROBIGE ENBAQUE MÁULA ZAMBRANOÍ 
A” Cindad.. , | 
- , | 

g 3 
' Mes or dea ta : : 

      

    

    

     

s i . , AA 

Z Ea lenta Gincral ATT de Acomamuto de da Lonas NN A 

, RAI coborada en dota Roba no dl buen aciódo de retenido conta Gi EUA IATA 

?, parol periodo de PRES VE pad de lodo bs ena e o dl 

. | IA a , 

Y Ualan conter 4: 90 neimbsrel He Fjerera da Repgesentdr don 
e , a e ¡ o, o 
e Compania andiridnabuunté, yn dedos dos asuntos aelicionadós Ema 
$ vopsr pide ed He per cda La o teta do yr der de tes tos eo ! 

y MIOS SONO NEO GORES sobyeparcida edo cantidad, da poprecontación: da otepo eta ore ade 

: con Ol PREESHO ERE de da eaqumia Y 

Sl La Uonmapaidia e cos quo 9 mn elias sentra Onde dela mida ento Elo tao Do Pa 

del Captor d mao al el ) de jura de VO A presta enel denso Mido Ad aro eos pul Lo 

de Abad del rima mw a UComporda Apimenro 14 ay ada hores a ad aterra 

. essa eolica oleada por dl olaa Vanesa Primero del Cantos: Picar a] cade de 
- AR pur nia ego ol Peyastreo Prgrsntd add apro. Par da E e Perera do JO Moto 

ema ce lr a Menta Capitaó Prtrariay pez] Y rompe tra qe A 

" ederndbda pus el dedo ria Perras € tas o Alel Unida € ao edo lr ade dore et Ps Y paa pat rd 

“ Poste hrs ta ibas Caron eb ll 20 de tonada 1906 4 ! 

. Nx 

y Moprterraos pro 

    o ¿ 
ls CARRIE A LEÓRSN MOSQUERA PRIETO , 

E AITI E A UPESGSDA NTE y 

     

   
4 mph ya O mareado yoo ¿ 

“palo tor 

A NA 1 HAMBRANO y 

COCA OTOBSARZ Ae nacional eses donne cr das o al Ed am 1 A 

Safedo, Preleva (e rea quel) 
y 

As. Vielson Dustavo [Ouharte A 

Notaria XVI! del Cant vayaqui



  
    

queda ue reo este 

e co da 

Folio(s) Sp 90 3, Pete y No... 
Dd Repartora >» UGR 

    

  

     

  

     

  

gm a ano 

LODO. car 3 

Registrado 
del Cancón 

cr de rn 
REGIST1>RNO MERCANTIA EL. 

CANTOR GUAYAQUIL 
Volas pagado psr vsto trabaja 

81/14, 7407 
> ai 

  

   

   
e] 

A UA ARAS GU 

    

2 

   



ACTA DE TA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑLA INMOBILIARIA GAMOS $ $.48000 6 
CELEBRADA ENZO DE ATARZO DEL 2001 

En la ciudad de Guayaquil. a Dxveint días de mes de Marzo del Dos Mil Uno, a las catorce horas, en 
eL local situado en las calles Duyacá N 5u4 y Manuel Galecto, encontrándose presentes los siguientes 

pietarios idol apta Gnrial ds da Compañía. estores ING. CHABRIEFL MOSGUERA PRIETO, 
Opietario de 2% 780 acciunes 61 dias tas y numinalticas de Un Mil sucres cada una, el señor FLAVIO - 

AL MOSQUERA PRIFP qua apt tarta de SU acolones ordinarias y nominaleras de Un Mil Sucres cada 
una, el señor ENRIGUE MOSQUERA TIOESO qa opiet io de 54 acciones ordinarias y nominativas de 
Un Mil Sncres cada ma. IPETA A MOS ¿UERA PRIETO propietaria de 60 acciones ordinarias y 
nominativas de Un Mil Suctes cada una. y CRECENCIA € MOSQUERA PRIETO propietar ia de 7 30) 
acciones ordimuias y nominativas de Un Mil Sucres cada una. on lo que se encuentra reunido el 
100% del Capital Sucial susciito y pagado de la Compatiía que es de Treinta Millones de Sueres / 
divididos en Treinta Mil Acciones ordinarias y nominativas de ln Mil Sucres cada una, quienes 
acordaron en constituirse eu JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS, seetin lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compatñías, con el objeto de conocer 
y resolver sobre los siguientes puntos del día: 

    
   
   

  

1.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN DE LAS ACCIONES DE UN MIL 
% SUCRES CADA UNA A DOLARES DE LOS ESTADOS PUNTDOS PF AMÉRICA CADA UNA 

Y ENNOCOFR Y PECORER SONES EL ALDEMIO BE CAPILAL DE LA COMPAÑIA Y 
nnpr EMA DPEROSNUNBSIAL u lOs 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PRÓRROGA EN LAS FUNCIONES DE LAS 
LOS ADMINISTRADORES DE LA COSPANIA Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS. 

4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑTA Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS. 

Preside la sesión el señor The. CGiabiiel Mosquera en calidad de Presidente de la Compañía y actúa 
como Secretario el Cierente el seño Joree Naula Zambrano. El Presidente dispone que el Secretario 
constate si existe el quórum de Ley. Una vez verificada la asistencia de los accionistas el Presidente 
pone a consideración de la sala los puntos sobre el orden del día, los mismos que dicen: 

“].- Conocer y resolver sobre la conversión de Jas acciones de Un Mil Sucres cada una a Dólares de 
los Estados Unidos de América, cada una”. La Junta, luego de cortas deliberaciones resolvió, por 
UNANIMIDAD. aprobar la respectiva conversión de Treinta mil acciones ordinarias y nominativas de 
Un Mil Sucres cada una por Tetela mil acciones ordinarias y nominativas de cero enteros, cero cuatro 

9: senfavos de dolne de los Fstados Unidos de América, cada una. 

2.- Conocer y Resolver sobre ef Anmento de Capital de la Compañía y Reforma de sus Estatutos”. El 
be Gabriel Mosquer a Prieto foma la palsbra y expresa que por motivos legales y comerciales, la 
compañia requiere aumentar 21 Capital Socia le Ja Compañía, por lo que propone la siguiente moción: 200 
Aumentar el Capital Social de la (ompattia den Mil doscientos Dólares de los Estados Unidos de / 

. América MMnafro Mil Dólares de los Estados Unidos de Américz dolar de Tos ES ACMIL Acciones (90 ¿ 
ordinarias y nominativas de ceto euteros,cero cuatro centavos de dolar de SUmivs 8 de 
América cada una. numeradas del coro cero cero cero mio al CIEN MILs inclusive, encontrándose 
presente todos los neciontetas imviten y se llama a la sala de sesiones a la Sra. Lina Más úsquera Prieto, 
la misma que se enonentra presente quien olrece aportar con (4 HO MIL Acciones de Cer 
cero cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de Ámerica, cada una; para lo cual los 
accionistas renmacian al derecho preferencial y aceptan la aportación de las siete mil Acciones 
ordinarias y pominalivas de cero enteros cero cuatro centavos de dolar cada una el cual se To realiza 
de la Fiewiente forma: el señor Ine. “tabriel Mosquera Priefo suscribe y paga en numerario veinte mil 

   

    
    

     

    

y                      



A 
y 

| 
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Acciones artas y nomunalivas de cero eulsros cero cualro centavos de dolar de los Estados 
Unidos ¿he América, cada uma; Favto A, Alasque ealsurcribe y paga en numerario quince mil 
quintentas Acciones, ocdirarias y vominalís as de e cero enteros cero cuatro cerfflavos de dolar 08 
Estados Mindos de ¡Aunerres. ceda naa, Eprigne Moequera Priel scribe y paga en numerario once mil 
Acciones ordinarias y pominalivas de TéTo enteros cero cuaíro centavos dolar de los Estados Unidos 

de América. cada una Jvhia A Mosquera Prieto suscribe y paga en numerario Ss 
ordinar A y nominativas dTTETO vuleros, CAITUOARATO céntavos de dolaráTde los Estados Unidos de 
Américal cada una: y Urecencia Al Mosquera Prieto suscribe y paga eu numerario ocho mil quinientas 
Acciones ordinarias y nomiñalivas de cero emeros, cero cuatro centavos de dolar de los Estados 
Unidos de América. cada una; Lina Mosquera Prieto suscribe y p tario Ocho mil 
Acciones ordinartas y tnomunalivas det Tor Teto cuatro centavos de dolar de los Estados 
Unidos de Ametica. cada una. y, Lelormar el Artículo nario del Cláusnla Tercera de lor Estatutos 
Sociales de la Constitución de la € empaña de la siguiente forma: C "APÍTULO SEGUNDO: Del 
Capital al Y de las Acciones. - ARPICULO (CUARTO. CAPITAL - El Capital Social de la 
Sociedad es IMITA TRO MIL DO HARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC A, divididos en 

OXCIEN MIL acciones ordinarias y norminativas dACERO ENTEROS CERO CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR | de los Estados Unidos de Aynérica, cada una, numeradas del cero cero cero cero Cero cero 
me al ciea mul incclnsive. El capital social podía ser aumentado o dieminuido por resolución de la 
Junta Gegeral de Accionistas ioweda de conformidad con la Ley y los presentes Estaiulos.” Puesto en 
consideración lá meción anterior al Capital concurrente y luego de cortas deliberaciones, se resolvió 

9 ¿por unadinudad, y en consecuencia se eleva el capital soctal de la Compañía en DOS MIL 
A OCHOCIENTOS Dolares de los Estados Unidos de América, que los señores Gabriel, Flavio, 
N Enrique, Julta y Urecencia, todos de nacionalidad ecualortana, como Accionistas, y Lina Mosquera 

Prieto cono nueva acactonista pasan integramente de contado mediante depósito en numerario en la 
enenta que nuntieno la compaóta cu ua Bauco de la localidad, así como también se aprueba por 
imantuudad reformar el Adíento Cuarto. Capitulo Segundo de la Cláusula Tercera de los Estatutos - 
 Soctales de la Compora, . 

A    

    

  

     

    

3 - Conocer y resolver sobre la prorroga en las funciones de las los Adininistradores de la Compañía 
po cto de sus Estatutos, * 1 Ing Cabriel Mosquera Prieto toma la palabra y expresa que por . 

y conventericia de la compañia es preferible prourogar las fimetones de los Administradores de la 
Qe Compañia. por lo que propone la sieniente moción Reformar los Articulos Vigésimo Tercero, 
A Wi] 10 Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto y Capitulo Cuario.- Artículo Vigésimo Séptimo de 

| la Chánsula Tercera de los Estalutos Sociales de la COnstiftcion ds Ta Compañía de Ta siguente Torma: 
Artículo Vigésimo Tercero. - Del Presidente - El Presidente de la compañía será designado por la Junta 

Y General de Accionistas y durará cuco afíos ey sus Áimerones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 
Artículo Vigésimo Cuarto - Elaciones y Altibacioues del Presidente. - además de las que se establecen 

Y en la Ley y en los presentes esttutos le corresponde al Presidente. re resentar alta Compañía lega 
> judicial y extrajudiciales ple computo con el Gepeyle ell e todo acto o contralo 
A cuan! ares Artículo Viséximo Ouinto. - Del Ger ente.- EL € e 

o de la € 'Oupalía 5 sera 04 designado por a Juala General de Accionistas, durará . $ funciones 
Se y podra ser reelegido indefinidamente: y, Atticula Vigesigo Sexto - Eutiones a Gerente Las 

y fimciones y atribuciones del Gerente las siguientes: Lap presentación legal, judicral y extrajudicial de la 
Compaña a en todos los Asuntos retactonados con Su giro o tr áfico, en oper aciones . 
comerciales ' 
dolares apio Cato - Se mo - La Representación. legal Jndicial y 

2 y el Gerente de la siguiente forma: por montos . Extrayudictal de la Compruuié 
? hasta diez mil dolares. la  epreseulación la ete a el Gerente de la ompañiia en forma 1 t 

Sobre pasando a lítmite de los dies mul dolares da 

      
     

     
    

        

  

      
       

  

     

  

      
    
    

     

    

MEE de cortisiras delider ACIONES, se e 1esolvió por ; uranimnidad pr orrogar las fc ues 
de las cin stradores de la 1 ompañia de bros años por cnco_afos, reformando así los Artículo 

suuo Tercero, Vigésimo (Cuarto, Y ge :sio-tuimor Vigésimo Sexto y Capítulo Cuario.- Artículo 
Septie la Cláusula Tercera de stats Sociales de la Compañia. 

“ q C Conoce y resolver sobre La tefor gia el Artículo 

  

   
   

  

- por objeto 
comprar, vender, 

epegmdo - Objeto.- La soc 
arias tales como “> 
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, : oigo go a > l. $ atar o L . . Pa es 9000 A aid, pronteser amrepdar. dupolecar bieges inmuebles, Al Objeto Social se le agregará 

lea creadora e Contratación de Pepsopal en bodas sus apeas, a, 
. o a 

AUTORIZA CIÓN. - Lo luata General de Accionistas autoriza al Gerente General para que se eleve a 
Escutia Publica el Aumento de Capital con la respectiva conversión de las acciones de Sucres 2 
¡Dolmes y con Ja Estima de das Articulo Vieesimo Tercero. Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, 

e Migéecpua Dedo y Capiledo Cuatto - Aticalo Vigesiro: Séptuno de la Cláusula Tercera de los 
Estatitos Samalos de fat cimpena, 

    
Cumo ho esyiate oo quiso p hafor, e concede yu teceso de tremta y cinco minutos para la redacción de 
la presente Aida. branseniidos das cuales. patestalada da sesión con la asisiencia de los nismos 
acorontda rd indicados e procede a leer +] Acta y se ja aprueba con el consenrmento unánime 
del Cayufal concurrente das enales Das al pre 
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LO TONI ACCIONISTA 

O Ot 
JUPIA A MEOSGTERA PRIETO 

ZU ACOTONTA EA 

LINA MOSOPTBA PRIFTO EL MÍSQUERA PRIETO 
NOCTONISTA | 
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de principio a fín. por mí, el Notatto, e 

éstos la aprueban en todas sus partes, 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE Y 

/ 
N p. INMOBILIARIA GAMOS S,A. 
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A MX 
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V JORGE NÁULA ZAMBRANO 
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n alta voz, a los comparecientes, 

se afirman, ratifican y firman en 

0000 

V ING. GABRIEL MOSQUERA PRIETO! 
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SE OTOPSO AGNTE MI, EN P Da 3LLO CONPISGRO EsTa TERCER 

y 

8 

TES- 

TIMONIO, UG CELLO Y PISMO, “9 LA CIUDAD DE CUATACGUIL, EN LA MISMA -     
PECHA DE SU OTORGAS



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTICINCO 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ono romE NOTA QUE EL SEÑOR 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUI y MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO 

UNO-G-1IJ-CERO CERO CERO NUEVE OCHO OCHO CERO, DE FECHA 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL uno Y APROBO LA 

    
    

  

   

ESCRITURA QUE CON COPIA. Y GUAYAQUI L, Y 

Y 
VEINTINUEYE DE OCTU NOA] MIL UNO.- EL NOTARIO. - 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
” MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N*? 01-G-13-0009880, dictada por el Director Juridico 
de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, el 25 de Octubre del 2.001, queda inscrita la 

presente a la misma que contiene: Conversio:    

    

  

» 41.021 del Repertorio.- 2. vtado tejo 
: fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

" escritura 3. - CERTIFICO: Que en esta fecha se efectúo 
“> una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, 
veintiséis de Noviembre delfdos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

$ CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 48157 
LEGAL: Ricardo Flores 
AMANUENSE: Sara Carriel 

COMPUTO: Mónica Alcívar 

ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 
REVISADO POR: p L



NOTARIA. 
VIGESIMA PRIMERA 

BEA 
4      

DILIGENAA En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-13-0009880.Y dictada por 

   

  

. DELCANTON. | 
GUAYAQUIL Director Juridico de "compañias de la Intendencia de compras 

Br. MARCOSN. de G aYel 25' de Octubre del 20017 ó d 1 10 DIAZ CASQUETE e Guayaquil,” e e Octubre de , se tomó nota de la 

Conversión, Aumento. de Capital suscrito y Reforma de Estatutos, 

que contiene la escritura pública que antecede, al margen de la 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

INMOBILIARIA GAMOS S.A Y otorgada ante mí, el 4 de y 

de 1986.4 Guayaquil, treinta de Octubre del dos mil uno. Sa 
, 

gano 

0 O o Ea 

 



DEL CANTON 
- GUAYAQUIL 
Dr. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 02-G-IJ-0004756, dictada ARPA 

Directora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil,(E), 4 de Julio del 2002, se tomó 

nota de la Rectificación de Resolución No. 01-G-IJ-0009880, 

que contiene la Escritura que antecede, al margen de la 

matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA GAMOS S.A., otorgada ante 
mí, el 4 de marzo de 1986.- Guayaquil, veiny 

del dos mil dos.- 
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ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA TE CONVERSION TE SUCRES A DOLARES, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA DENOMINADA — 
INMOBILIARIA GAMOS S.A. DE FECHA VEINTICINCO TE JUNIO DEL DOS MIL UNO 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ TE FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DEL 

DOS MIL UNO, TOME NOTA QUE LA SEÑORA DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑTAS 

TE LA INTENDENCIA LE. COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL, (E) MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO CERO DOS - G - 1J — CERO CERO CERO CUATRO SIETE CINCO SETS DE 

     

  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA .-— GUAYAQUIL, AGOS 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO



Dra. Norma Plaza 

de García 

000 13 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente Resolución No. 02-G-I3-0004756, dictada el 
4 de Julio del 2.002, por la Directora Jurídico de 
Compañias de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, (E) por medio de la cual se Rectifica la 
resolución No. 01-G-13-0009880, dictada el 25 de 
Octubre del 2.001, de la compañía INMOBILIARIA 
GAMOS  S.A.;. de fojas 123.412 a 123.415, 
número 18.852 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 28.854 del Repertorio.-  2.- 
Certífico: que con fecha de hoy, se tomó nota a foja 
127.136 del Registro Mercantil del 2.001, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
veinticuatro de Septiembre del dos mil dos.- 

  

       DRA NORMA P, DE GARCIA 
0 REGISTRADORA|MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Orden:27706 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Razón -Anotación: Lanner Cobeña 
Ene, 
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